
  

 

Constancia Secretarial: Medellín 30 de septiembre de 

2021.  Señora Juez, le informo, que la parte actora subsanó el 

requisito en el término legal. Provea. 

 

VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA 

Secretaria  

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

      Medellín, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso FILIACIÓN EXTRAMATRIMONIAL 

Demandante  

DEFENSORÍA DE FAMILIA en 

representación de la niña I.H. L., 

hija de la señora YURAINYS 

MARCELA HOYOS LÓPEZ.  

Demandado JOHN SEBASTIÁN ARANGO MOLINA 

Radicado  05001 31 10 001 2021 00414 00 

Interlocutorio N°  607 de 2021. 

Decisión 
Admite demanda . Reconoce 

personería 

 

 

 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos legales, éste Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 



PRIMERO.- ADMITIR la preste demanda de FILIACIÓN 

EXTRAMATRIMONIAL promovida DEFENSORÍA DE FAMILIA en 

representación de la niña I. H. L., hija de la señora YURAINYS 

MARCELA HOYOS LÓPEZ, en contra del señor  JOHN SEBASTIÁN 

ARANGO MOLINA  

 

SEGUNDO.- DARLE el trámite del proceso VERBAL, establecido  en 

el Título I, Capitulo I, artículo 368 y siguientes del Código General 

del Proceso.    

 

TERCERO.- NOTIFICAR este auto al demandado enviando la 

copia del mismo, al canal digital relacionado en la demanda, en 

los términos del los artículo 6º. Y  8º  del Decreto 806 de 2020; la 

notificación personal se entenderá realizada, cuando el iniciador 

recepcione acuse de recibido o se puede por otro medio 

constatar el acceso del destinatario al mensaje de datos, y el 

término de traslado de veinte (20) días empezará a correr a partir 

del día siguiente de la notificación.  

 

CUARTO.- DECRETAR, la práctica de la prueba de marcadores 

genéticos de ADN,  de conformidad con el numeral 2º, del 

artículo 386 del CGP, la cual deberá ser practicada a la señora 

YURAINYS MARCELA HOYOS LÓPEZ, a la niña I. H. L., y al señor 

JOHN SEBASTIÁN ARANGO MOLINA. Advirtiendo que la renuencia 

de la parte demandada para someterse a la prueba, hará de 

presumirse cierta la filiación disputada.  

 

QUINTO.- Por ser procedente y cumpliendo con las exigencias de 

que trata los artículo 151 y 152 del Código General del Proceso, 

se CONCEDE el AMPARO DE POBREZA solicitado por la señora 

YURAINYS MARCELA HOYOS LÓPEZ, quien a partir de la  

presentación de la solicitud gozará del mismo. 

 



La amparada por pobre NO está obligada a prestar cauciones 

procesales ni a pagar expensas, honorarios de auxiliares de la 

justicia u otros gastos de la actuación y no será condenada en 

costas. 

 

SEXTO.- NOTIFICAR este auto al Defensor de Familia y Ministerio 

Público adscrito a este Juzgado.  

 

SÉPTIMO.- Se reconoce personería para representar a la menor y 

actuar en este proceso al doctor LUIS BERNARDO VÉLEZ VÉLEZ, 

Defensor de Familia, adscrito a este despacho.  

 

        NOTIFÍQUESE 
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